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MADRID

Edicto

Doña Milagros Aparicio Avendaño, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número
47 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
393/1997, se tramita ejecutivo otros títulos, instado
por el Procurador don Juan Antonio García San
Miguel y Orueta, en nombre y representación de
«Banco Atlántico, Sociedad Anónima», contra «Pro-
turín, Sociedad Anónima», en el cual se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y por tér-
mino de veinte días, los bienes que al final se
relacionan.

La subasta se celebrará el día 9 de abril, a las
diez quince horas, en la Sala Audiencias de este
Juzgado, con las condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente, en el esta-
blecimiento destinado al efecto (en el Banco Bilbao
Vizcaya, sucursal 932, número de cuenta 2541),
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
de efectivo del tipo señalado para esta subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos a excepción del
ejecutante.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de tipo señalado para
la subasta y, sólo el ejecutante podrá hacerse postura
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.—Si se suspendiera la subasta por causa
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente día hábil,
a la misma hora y, en sucesivos días, si se repitiere
o subsistiere tal impedimento.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
prevenida por Ley, están de manifiesto en Secretaría
y se entenderá que los licitadores acepta como bas-
tante la titulación no teniendo derecho a exigir nin-
guna otra; no constando los títulos de propiedad,
a tenor de lo establecido en el artículo 1497 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Se hace constar, en prevención de que no hubiere
postor en la primera subasta, que la segunda subasta
de dichos bienes tendrán lugar en la Sala Audiencias
de este Juzgado, el día 20 de mayo, a las diez quince
horas, con rebaja del 25 por 100 de la tasación,
y no habiendo postor que ofrezca las dos terceras
partes del precio de la segunda subasta, la tercera
subasta, sin sujeción a tipo, tendrá lugar en el mismo
sitio antes indicado el día 1 de julio, a las diez
quince horas.

Bienes objeto de esta subasta

Apartamento número 6, sito en avenida Isabel
Manoja, sin número (antes avenida Imperial o del
Congreso) edificio «Dalias», en planta segunda, sito
en Torre Mirador de Torremolinos. Inscrito en el
Registro de la Propiedad número 3 de Málaga al
tomo 641, libro 547, folio 1, finca número 3.013.
Valoración: 3.525.600 pesetas.

Apartamento número 5, sito en avenida Isabel
Manoja, sin número (antes avenida Imperial o del
Congreso), edificio «Dalias» en planta segunda, sito
en Torre Mirador de Torremolinos. Inscrito en el
Registro de la Propiedad número 3 de Málaga al
tomo 641, libro 547, folio 29, finca número 3.011.
Valoración: 3.525.600 pesetas.

Y para que conste y sirva de notificación a la
demandada «Proturín, Sociedad Anónima», y para
su fijación en el tablón de anuncios de este Juzgado
y su publicación en el «Boletín Oficial de la Comu-
nidad de Madrid» y en el «Boletín Oficial del Esta-
do», expido el presente en Madrid a 13 de enero
de 1999.—La Magistrada-Juez, Milagros Aparicio
Avendaño.—El Secretario.—7.927.$

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 9 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 606/1996, se siguen autos de decla-
rativo menor cuantía-reclamación de cantidad, a ins-
tancia de la Procuradora doña María del Carmen
Moreno Ramos, en representación de «Ibepor, Socie-
dad Limitada», «R.C.B. Arquitectos, Sociedad Limi-
tada», «Aplicaciones Inoxtres, Sociedad Anónima
Laboral», don Pedro J. Moreno Ortega, «Buclima,
Sociedad Limitada», «Electricidad y Suministros
Escorial, Sociedad Limitada», «Arunda Suministros,
Sociedad Limitada», «Instalaciones de Materiales
Acústicos y Decorativos, Sociedad Anónima» y «Co-
mercial Mediterránea, Sociedad Anónima», contra
Dimestro Stiftung, en reclamación de cantidad, en
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en segunda y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, las siguientes fincas embar-
gadas a la demandada Dimestro Stiftung:

Local sito en la planta baja o de la calle de la
casa sita en el número 46 de la calle José Abascal,
de Madrid, que tiene una extensión superficial
de 1.397 metros 5 decímetros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 6 de los
de Madrid, al tomo 2.517, libro 1.958, folio 182,
finca número 66.832.

Local comercial anterior, sito en la planta primera
de sótano de la casa número 46 de la calle José
Abascal, de Madrid, que mide 388 metros 74 decí-
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 6 de los de Madrid, al tomo 2.391,
libro 1.832, folio 129, finca número 44.539.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme-
ro 66, segunda planta, el día 9 de abril de 1999,
a las doce treinta horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 320.451.420
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero sólo por el ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 14 de mayo de 1999, a las
doce treinta horas, rigiendo para la misma las res-
tantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Este edicto servirá de notificación en
forma a la demandada.

Dado en Madrid a 14 de enero de 1999.—El
Magistrado-Juez.—La Secretaria.—7.858.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 358/1998,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Miguel Ángel Díaz Herranz,
doña María Mercedes de la Cruz y doña María
Antonia del Monte Herranz, en los cuales se ha
acordado sacar a pública subasta, por término de
veinte días, el bien que luego se dirá, con las siguien-
tes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 5 de abril
de 1999, a las diez diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por el tipo de 20.100.000
pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 3 de mayo de 1999, a las nueve treinta horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para
la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 2 de junio
de 1999, a las nueve treinta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-


